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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
2126 Orden ESS/324/2015, de 19 de febrero, por la que se corrigen errores en la 

Orden ESS/193/2015, de 2 de febrero, por la que se convoca concurso para la 
provisión de puestos de trabajo.

Advertidos errores en la Orden ESS/193/2015, de 2 de febrero, por la que se convoca 
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social («Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12 de febrero), se transcribe a 
continuación la oportuna corrección:

En el anexo I, página 11851, en el puesto n.º de orden 75, Nivel C.D., donde 
dice: «18», debe decir: «15».

En el anexo I debe añadirse el siguiente puesto:

N.º 
orden

Centro directivo, denominación 
puesto de trabajo

Características puesto
de trabajo

N.º de 
puestos Localidad Grupo Nivel

C.D.

Complem. 
espec. 
anual

Méritos específicos adecuados
a las características del puesto
de trabajo y cursos a valorar

Punt.
máx.

Adsc. 
Admón. 
pública

ADSC

247 Dirección General
de Empleo.
Subdirección General
de Programación y Actuación 
Administrativa.
Jefe/Jefa de Negociado N 18. 
1468044.

Registro y archivo
de documentación
en materia de empleo
y relaciones laborales. 
Catalogación de registros 
bibliográficos. 
Elaboración
de comisiones
de servicio y liquidación 
de viajes.

1 Madrid. C1/C2 18 3.376,52 –  Experiencia en clasificación, 
registro y archivo de 
documentación sobre 
elaboración de normativa 
nacional y comunitaria y en 
gestión, seguimiento y 
actualización de bases de datos 
e informes en materia de empleo 
y relaciones laborales.

3 AE Ex11

–  Experiencia en catalogación de 
registros bibliográficos (Knosys).

2

–  Experiencia en labores de 
secretaría y en elaboración de 
comisiones de servicio y 
liquidaciones de viaje.

2

Cursos: «Sorolla2» y «Hoja de 
Cálculo Microsoft Excel»

Esta corrección amplía el plazo de presentación de solicitudes dispuesto en la base 
cuarta de la Orden ESS/193/2015, de 2 de febrero, exclusivamente para este puesto.

Madrid, 19 de febrero de 2015.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, P. D. 
(Orden ESS/619/2012, de 22 de marzo), el Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, 
Pedro Llorente Cachorro.
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